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RESOLUCIO No. ------- DEL AÑO 2011 

( 
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"POR LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ACCIÓN DEL CONCEJO 
O E BOGOTÁ VIGENCIA 2011" 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, o.e., 

Fn ejercicio de sus atribuciones reglamentarias, especialmente las conferidas en los 
numerales 1 y 2 del artículo 20. Acuerdo 348 de 2008 y, 

CONSIDERANDO: 

Que según el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa se 
desarrolla bajo los principios de igualdad. moralidad. eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad. 

Que conforme al Decreto Ley 1421 de 1993, al Concejo de Bogotá le corresponde 
una atribución normativa y otra de control político a la gestión de las autoridades 
distritales. entre otros fines "para garantizar .. la eficiente prestación de los servicios a 
cargo del Distrito ...... en términos del numeral 1° artículo 12. 

Que la Resolución No. 0435 del 14 de Agosto de 2003. "Por la cual se adopta el Plan 
Estratégico de la Corporación", constituye el primer antecedente de una herramienta 
de gestión. bajo un enfoque sistémico de la organización administrativa, para apoyar 
la labor misional del Concejo de Bogotá. 

Que el Acuerdo 151 de 2005. al establecer los mecanismos para la rendición de 
cuentas y la visibilidad de la gestión de los concejales y del Concejo de Bogotá, 
señala en el parágrafo del artículo 2°: ·· .. en la Renelición de Cuentas del Concejo 
deberán tenerse en cuenta los Objetivos Generales. Estrategias. Metas e lndicaelores que 
se clefinan en el Plan Fstratégico de 19 Corporación". 

Que el Acuerdo 217 de 2006, dispone la obligación de adoptar un Plan de Acción 
Cuatrienal para el período constitucional correspondiente, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

1 Renelición ele cuentas FI Plan debe incluir tocias las estrategias contenidas en el 
Acuerdo No 161 de 2006. 
2. Visibilidad. FI Plen clel)e contener la utltirecion ele todos los medios masivos posibles 
para hacer visible a los concejales y al Concejo 
3. Régimen ele bancaclas El plan debe contener todas las herramientas necesanas para 
promover la otuticipecion adecuada de las bancadas políticas representadas en el 
Concejo 
4. Proceso de calidad. U Plan debe contener el compromiso do la Corporación en el 
mejoramiento ele los procesos de caliclad. 
6. Modcmiaicion permanente· C/ Plan dobo contener las estrategias para mantener un 
constante proceso ele tnottett vzecion. rle la fJ[i!JII W Wt::B y ele las trensnnsiones efe las 
sesiones del Concejo en tiempo real. 
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Que el Acuerdo 316 de 2008 "Por medio del cual se adopta el Plan de Acción 
Cuatrienal do/ Concejo de Bogotá para el Período Constitucional 2008 - 2011", 
contempla como objetivos generales los siguientes: 

"Elovet la Imagen y la percepción positivas do/ Concejo que tienen los Bogotanos. 
mediante la aplicación de los /\cuerdos Nos. 151 de 2005 y 217 de 2006. 
"Optimirer los recursos de la corporación. para una participación más eficiente y eficaz de 
las l3ancae!as en ejerctcso efe sus funciones normativas y de control político. 
*Fortalecer el Sistema de Control Interno. 
*Implementar acciones para conservar el Patrimonio Docurnental. 
'Prooicier conoiciones óptimas efe trebejo que contnbuyan al mejoramiento del Ambiente 
Laboral. 
*Roa/izar una Gestión Administrativa Eficaz y Eficiente on procura do/ mantenimiento del 
Sistema de Gestión ele Calidad" 

Que según la Resolución No. 0892 de 2008. la Mesa Directiva estableció el 
procedimiento para la expedición de los Planes Institucionales, incluyendo las fases 
de construcción y retroalimentación colectiva, formulación, sensibilización, 
divulgación y socialización, para lo cual se emitieron las comunicaciones IE-1186 del 
8 de febrero de 2011. se realizaron sendas reuniones, el día 16 de marzo de 2011. 
en la Presidencia de la Corporación, con la asistencia del nivel directivo y asesor. se 
diseñó el Plan, una vez presentado a la Mesa Directiva, fue analizado y realizados 
los ajustes. 

Que el Concejo de Bogotá se encuentra certificado en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos de la NTC ISO 9001 :2008, para las siguientes actividades: "Expedición de 
normas (acuerdos y resoluciones)°para Bogotá D.G. conforme el régimen especial 
vigente y ejecución del control político del Distrito y sus entidades adscritas", según 
Certificado C006/1248 del 12 de junio de 2009. válido desde esta fecha hasta el 11 
de junio de 2012. expedido por SGS Colombia S.A. Systems & Services Certificatfon, 
y en el año 2009, fue certificado en Gestión de la Calidad NTCGP 1000:2004, para el 
sector público. 

Que el Plan de Acción Anual constituye un instrumento gerencial de planeación para 
articular y orientar la gestión de la entidad durante la respectiva vigencia fiscal, con el 
fin de lograr los objetivos institucionales. el cumplimiento de su misión y su visión. 

Que la actual Mesa Directiva de la Corporación, haciendo uso de las facultades 
otorgadas por el numerales 1 y 2 del artículo 20, Acuerdo 348 de 2008 - Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá. desea continuar el modelo organizacional de calidad, 
en procura de hacer visible su gestión. con transparencia y equidad. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 

I ,, ,, 
)' ' � .. � 
�----' 

Adoptar el siguiente Plan de Acción del Concejo de 
Bogotá. D.C .. vigencia 2011, de conformidad con lo 
prerentuado en PI Acuerdo 31 R oe 2008, para el 
cumplimiento de la misión institucional. 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
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PLAN OF. ACCIÓN ANUAL 2011 

OB,1 1,\. 
GE' C.:."·"'' 

VOE 
i'ICO_ 

T -. • r -· �' • - :::: /\ /.,_�"f, • 1�-,'.,L1._::_, 

r-·¡.::_,f,,::ir�:_;AHi.1-S 
INUII :1\UUR[:� ME:T,\ 

Formulación y 
ejecucrón de: 
Plan de Medios 

(Plan contratado I Ejecutar 1 plan 
Plan formulado) • 
100 

Programas 
telev1s1ón 

de (Programas 
l::mitidos 
Proqramados)" 
100 

Emitir rrururno 
34 programas 

1. ELEVAR LA 
IMAGEN Y LA 
PERCE::YCIÓN 

INSTITl:JC,ONAl 
DE LCS 

BOGOTANOS 
MEDIANTE LA 

AP�'CACIÓN r» 
LOS ACUF:Rnos 

151 [)f- 2005 Y 
217 OE 2006 

; . 1 HACER MAS 
VS!HI f-.1.A 

Gc:S' ON DEL 
CA2'LD(: 

DISTRITA� 

1 � 1 Diseñar 
elabora· y 

eecutar el P
1

an 
cJe Med es 

(escritos. 
programas r V. 
Pagina Web 

lnt-anat e 
Internet) 

1 1 2 Fcicil1tc1r al 
cu.dauano el 
acceso a la 
mto-rnacron 
.nsutucronat 

I medros y caqrr a 
Wch) 

Pautas de radio y 
te.evrsron 

Rev.stas para dar 
a conocer la 
posición de las 
naneadas soore 
temas de ciudad 

Ampliación red 
inalarnbnca 
Amp iación del 
ancho de banda 
del internet 

Encuesta de 
sat1sfacc,ón a la 
ciudadanía 

Divulgación 
existenc,a de a 
pag:na web 

Actualiz acion 
mtormacion 
nusiona: en la 
.ntranet y en la 
página web 

Pubncacron 
Informes de 
C,est1011 
semestra y anual 
en la pag na web 

Mesa Directiva. 
Director 

Administrativo y 
Financiero 

Secretana 
General. Director 
Administrativo y 

Fmanciero 

Secretaria 
General. 

Secretarios de 
Comisiones 

Mesa Directiva. 
Director 

Administrabvo y 
1 'inancrero. 
Secretaria 
General. 

Secretarios de 
Com1s1011es 

Pautas emitidas 
pautas 
programadas) 
100 

(Revistas 
publicadas 
Revistas 
proyectadas)' 1 00 

(Contratación de 
las ampliaciones I 
Solicitud del 
servicio) • 100 

(Encuesta 
realizada 
Encuesta 
programada)* 100 

(No. Consultas 
realizadas 201 O I 
No Consultas 
realizadas 2009) 
100 

(Información 
semanal 
consultada 
mforrnación 
semanal 
actualizada)" 100 

(No. de informes 
programados I 
Informes 
publicados) • 100 

Fmitir 10 
Pautas 

publicitanas 

Publicar 2 
ediciones de 

revistas al año 

Ampliar la red 
inalámbrica y 
de ancho de 

banda 

Aplicar 1 
encuesta cada 

semestre 

Incrementar en 
un 30% el 
número de 
consultas 

respecto del 
pe nodo 

mmedratarnente 
anterror 

1 1 3 Peal11,1r 
Foros sotue 

oo.ucas pubncas 
par a u-Ior Zdr ti 

cumonnuento de 
la M1s,on y la 

Po nea de 
1.::altd,Hl ,le' Id 
Corpor dC1011 

Desarrollo 
toro 

Pubucacion 

del 

ae 

Mesa Directiva. 
Secretana 
General 

Presidentes y 
Secretarios de 

Comisiones 

(No. de foros 
realizados foros 
oroqramados) • 100 

Realizar 4 foros 
durante el ano 

Orqaruz acion del 
foro 

.as memorias del 
ro-o (act,i y 
demás medios¡ 
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condecoraciones 
reglamenta nas 
condecoraciones 
entregadas) • 100 

1 1 ,1 l)tory;,1 ,dS 
conoecor ac.oncs 

reglamentadas 
en los diversos 

ordenes y 
grados 

Conccccrac enes 
1·,laía c,_cea dE· 
Aya Ds,i Ou1::,tE· 

de -a �·.t::ir1::'1;:i 
Prer�110 ae 

Peri:::d sr�1G Aiva �e 
GGTeZ Hurtado 

.J:;::it-1 Ce es:·"'.) 
r· .. 1.,� s a rv1e�:�c. 
t-_rr:prcsa� ..:11 

Gcr1��a.-� 
A�c r.1eg:�s J ... re 
Gcw:.3 t'.--: G6r·1ez 
y Jesé Acevecc \' 

Gcrrez 

Deüruc.ó-i del 
p-ocedvmento 

Selección de 
qanadores y 
orqarnz acron de 
.a entrega del 
premio 

Rea·1zac1or de la 
cererr onia de 
entreqa oe la 
condecoración 

Mesa Directiva 
Conusrón <le 
Acreditacrón. 
Honorables 
Concejaies. 
Secretaria 

General Director 
Adnunistrat.vo y 

Financiero 

(No. de Realizar el acto 
de entrega de 

las 7 
condecoraciones 
establecidas por 
Acuerdo Distntal 

1.5 Ceiebrar e 
D,a del 

Cabildante 
Menor 

Reunión con la 
Veeduria Distntal 

Acto preparatorio 
cor los r ros 

Mesa Directiva. 
Secretaria 

General y Director 
Administrativo y 

Financiero 

(Acto realizado I 
acto programado) • 

100 

Realizar la 
actividad 

Realizacion cel 
día del 
Cabildante 

1 1 6 v.ncu.ac.on- 
de Concejo de 

Bogotá ala 
Comite 

Latinoamericano 
de Parlamentos 

Munic pales 

1 �a1111te para la 
vmcu.ación 

Mesa Directiva. 
Director 

Admrrustrativo y 
Financiero 

(vinculación 
/trármte para 
vinculación) • 100 

Obtener la 
vmcuación al 

Conute 

� 2 1 Programar 
las auottcnas de 

ca:idi'ld 

Auc tor: as 
externas er 
armenia con .as 
audno-tas de 
Control Interno 

Formación de 
nuevos audito, es 
en Sistemas de 
Oestion para la 
Corporación 

Director 
Administrativo y 

Financiero. 
Control Interno 

(Auditorias 
realizadas 
Auditorias 
programadas)" 
100 

(No de auditores 
capacitados 
auditores totales) 
• 100 

Adelantar 
Auditorias 

programadas 

Mantener ta 
certflcacíon 

COC'31 I 248 de 
2009 

talleres 
No 

(No 
realizados/ 
talleres 
programados)" 
100 

(No registros 
actualizados 
registros totales) • 
100 

Director 
Administrativo y 

f'rn,1nc1ero 
Secretaria 

c,eneral Control 
Interno y todos los 
F uncronanos de ta 

Corporación 

Talleres de 
scnsibil.z ación 
sobre todos los 
Sistemas de 
Cesuon mcluidos 
el SICA. el 
011�-;As y 
Ambiental 

Actuar.zación de 
registros 
documentales de 
la Corporación 

1 2 :.! Continuar 
con la Calidad de- 

los procesos 
cert.ncacos 

1 2 �.1/\N T f-N! I< LA 
CE'RT,F ICACION 

Ud '.:;1'.� 1 U.IA DE 
(;f: STION DE 

CALIDAD ISO 
9001 

' li) . 
i �-· __ ) 

P:ep;i, acrcn 
visita de 
scqumucnto do 
S1s!e111d Je 
Gest1611 de 

(No de acciones 
de mejor arn.ento I 

rt11. !11: h.rll l.'.rJ1J' ,¡ ' 
100 
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Cal.dac :NTC ISO 
900C NTCGP- 
1 occ: 

2 OPTIMIZAR 
l OS RECURSOS 

NORMATIVOS. 
PARA UNA 

PARTICIPACION 
MÁS EF!CIENTF 

Y EFICAZ DE LAS 
BANCADAS EN 

LAS DEC:SIONES 
POLITICAS 

2 1 ADECUAR Y 
APLICAR UNA 

rs.ORMATIVA 
ACORDE CON l OS 

CAMBIOS 
POLITICOS Y 

SOCIALES 

2 1 1 Adei,rnla r 
las sesones 
austadas a 

'1L,CVO 

Reglar,1ento 
tnterno 1Reg1me1' 

de bancadas) 

2 í ;> r,eaiizy 
mesas tematicas 

de trabajo con 
expertos cor el 

fin de darle 
mayor estudio a 

los ternas 
relevantes para • 

la cu daa 

·:·rdrt'ile de las 
oroposrcror-es y 
los provectos de 
ac.ierdo. co1�fonre 
e: Rf�glarnento 

·1ter:10 

Proqramacion y 
realrz ac.or de las 
sesiones de 
Control Po ::ico y 
atntn.ciou 
normatrva. 
conforme el 
Reglar>1e,1to 
Interno 

Prc-gra-rac1ó" 
preparac-ór ce .a 
Mesa ce Trabajo 

Real zac or de la 
rw1esa de Tr·a:::,J,0 

Mesa Directiva. 
Honorables 
Concejales. 
Secretaria 
General 

P, estdentes y 
Secretarios de 

Cormsiones 
Permanentes 

Mesa Directiva 
Director 

Aornmístrativo y 
f'rnancrero. 
Secretan a 

General 

(No de sesiones 
realizadas 
conforme el nuevo 
reglamento I No 
de ses rones 
programadas 
conforme el nuevo 
reglamento) • 100 

(No. de mesas 
realizadas/ mesas 
programadas) ·100 

Aplicar el nuevo 
Reglamento 

Interno - 
Acuerdo 348 de 

2008 

F{eal1zar 4 
mesas ternatrcas 

3 ' 1 Actual.z ar 
los tlapas de 

Riesgo 
adoptados e:1 e 

Concejo 

Actua zac on de los 
macas de resqo y 
'ccr,1ula�1cr ota-es 
ce n:!1gac en cci 
..-:esgo 

Su�.._;:r·1icr"to ci IG$ 

mapas �3··3 
recome ..... cct:::1c:'es 
de mejora y 
mcntoreo pta-ies 
ce .,� t1gac1on 

Director 
Administrativo y 

Financiero y 
coqestor M[CI 

Grupo de Control 
interno 

(No de 

Mantener el 700/c 
de los mapas de 

riesgo 
actualizados 

recomendaciones y 
planes I No. 
Informes de 
seguimiento) • 100 

(Mapas de riesgo 
actualizados I 
mapas de rresgo 
adoptados) • 100 

3. f ORTALECER 
F'L SISTEMA DE 

CONTROL 
INTERNO 

3 '. REAi '/AR UNA 
Gf:-STION 

EFE-'C'7°1VA PARA 
OF m.:CER LA 

CONT,NUIDAD AL 
SISTEr.1A JE 

CONTROL 
iNTEF'lNO 

3 1 2 Garantizar 
la 

.mptcrnentacron 
de, nuevo 

',1odelo Eslill'<iar 
de Control 

Interno - 1/EC' 

Aatoevatuacron de 
Ccn:rc' oei MECI 

Jo-naoa MECI 

Mesa Directiva, 
Grupo de Control 

Interno. Secretaria 
General. 

Secretarros de 
Comrsrones 

Permanentes. 
Director 

Adrrunistranvo y 
Frnancicro 

(Autoevaluaciones 
realizadas 
autoevaluac,ones 
programadas)' 100 

(Jornada reauzaca. 
jornada 
oroqramada:" 100 

E;ecLtar 1 
autoevaluación 

sernest-a. 

Desarrolla· • 
Jorrada anua 

Acnvro ades Director (No actividades de 

3 1 3 F c-nentar la. lud.cas y de Adrrurustrativo y divulgación de Realizar 2 
cultura del capacuac 0'1 soore Fmanciero. Grupo 

Control Interno actividades al 
autocontro: el Sistema de de Control realizadas / ario 

Control Interno Interno actividades 
programadas) • 100 

4 IMPLErv1E'r /,R 
ACCIONES r'AR/, 
CONSERVAR b 

PATR!MONIO 
DOCUMFNl AL 

./ 
I•/ 

4 1 1 nF I AcECER 
f:.L PcAN [lE 

c][�-jTICN 
DOCUMENTA_ 

4 · 1 \-1areJar y 
co-vserva: 

tecrncamente el 
Arch.vo de 

G':'sl1on 

i ci�' ,IS 

Re'.t:''t<�•-:•n 
[J,,r.1'1'tnt«I lRD 

d(• 
Director 

Adrnnustranvo y 
Fr113r1C1t,ro. 
Sccretaua 
Geneuil. 

Secretélrios 

(No 
docu1'1en:ales 

Ser·es 

Actuauz ar 
Inventario 

docurnental de 
Id Corporacrón (•(' ()S, ._ .. Heíl1VUS dt: 

��s!10·; cor 
cecenoe-ic.a 

actuauz adas. Total 
Serres 
rJocumentales)' 1 :JO 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 



e CEJO o 
RESOLUCIÓN No. 

( .. 

DEL AÑO 2011 

) 

"POR LA CUAL SE ADOPTA EL. PLAN DE ACCIÓN DEL CONCEJO 
DE BOGOTÁ VIGENCIA 2011" 

:i:-. a:c� ves (_;e 
Ges'.IOf' a· Ar(..., ve 
Ccn'.'a aph . .:an:Jc 
lK:) 

Corrus.ones (Arcr1vos de Gest,on 
transferidos! Total 
Arcmvos de Gest1011 ! 
• 100 

1, 

4 1 2 Continua' 
con el 

funcionamiento 
del ap icat.vo 

CORDIS para 
la centrahzacion 

de la 
correspondencia 

recibida y 
enviada 

Capacitacron 
funcionarios 
so ore manejo 
apucanvo 
CORDIS 

(No, de Utilizar 
Director funcionarios aplicativo 

Adrninlstrauvo y capacitados en CORülS en 
f.'.:nanc1ero. CORDIS I Total todos los Secretaria funcionarios 

General responsables procesos de la 

COHDIS) • 100 Entidad 

5 PROPICIAR 
CONDICIONES 
OPTIMAS DE 

TRABAJO QUE 
CONTRIBUYAN 

AL 
MEJORAMIEl'.TO 
DEL AMBIENTE 

LABORAL 

{ 
' 1 

1,/. 

5 1 MEJORAR EN 
FORMA CONTINUA 

EL CLIMA 
CRGANIZACIONK 

íJE LA 
CORPORAC,ÓI'. 

�.2 f'Of(I ALECC::R 
1::L P�AN 

INST I TL;CiO'.,AL 
DI:: CESTl(JN 

M,161ENTAL · PICA 

� 3 DESARF!O'. l AH 
EL PLAN DE 
BIENESTAR 

SOCIAi ílf LOS 
! L,NCIONARll)S 

DE LA 
COR,•n;;:ACION 

4 , 3 Contim.ar 
con la 

orqamz acon del 
rondo 

acurru.Iaco de 
1983 al 2000 y 

revisar los 
archivos 2001- 

2007. segun las 
TR8 

5, 1 
Implementar 
acciones ce 

rr ejorarruento 

�.2.1 Divulgar 
sens.muz ar y 
mantener la 

rctroanmontac.ón 
contm.ra del 

P1C;A 

5 31 Realizar 
T allP1es 

formativos y abn: 
espacios de 

acc1011 personal e 
mstrtucronat 

Orqanv acion del 
Fondo 
Acumulado 
pendiente 

Organización 
archivo ocndicnto 

Programa ce 
intervención del 
Clrma Laboral 
segúr 
recomendaciones 
del ultimo 
diagnóstico 

I ormutac.ó-i e 
uup.ernentacrón 
de ur Plan 
Fstratóqico del 
Talento Humano 
- PETH 

·1 alleres sobre ei 
uso acecuado de 
recursos y el 
manejo integral 
de residuos 

Curnpt-m.ento del 
PIGA y 

1nea111 entes <Je 
.a Secretana 
Drstrital de 
Ambiente y 1<1 
UAESP 

r1ogramas 
preventivos y 
correctivos en 
Segundad Soca; 
(salud y 
peris o-ie s) y en 
Sal.id 
Ocupactona: 

Director 
Administrativo y 

f manciero. 
Secretaria 

General 

Mesa O.rectva y 
Director 

Ad�,,nistrat,vo y 
F1nanc1ero 

Director 
Administrativo y 

� manciero Grupo 
de Control Interno 

Duector 
Adnunrstrativo y 

F1nanc1ero 

(No. metros 
lineales 
organizados 
metros lineales 
existentes) • 100 

(archivo 
orqaniz aoo 
archivo total para 
organizar) • 100 

(Actividaces 
realizadas/ 
actividades 
programadas)' 100 

(í-strateqras 
implementadas del 
PETH/ estrategias 
formuladas del 
PETH} ·100 

(No de actividades 
realizadas I 
actividades 
programadas)" 100 

(No de informes 
presentaocs I 
informes 
proqramados)' 100 

(No. de actividades 
reáuzadas/ 
actívrcades 
proqramadas)' 100 

Transfenr los 
fondos 

acumulados a: 
Archivo Drstntal 

100% de las 
actividades 

Implementar el 
50% de las 
estrategias 

Sensibilizar 
100% de los 
tunc1onanos 

Vincular al 70% 
de func.onanos 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 
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6 LOGRAR UNA 
G[STION 

ADMINISTRATIVA 
EFICAZ Y 

EFIC'C:NTE 

.( . 
:1 

/ �._)_: 

5 4 f'"Om!UL/IR Y 
DESArmOLLAR [L 

PcA1'. ANUAL DE 
CAPACITACIÓN 

6 1 ADE:LANTAP. 
ACCIONES 

CPCRTUNA:3 
PARA EL 

REF0P.ZM.11ENT0 
ESTRUCTLJR/,L DE 

LA SEDE DE L/1 
CORPORACION Y 
/,DECU/\CION Df- 

1\REAS 

5 3? Celebra- 
las fechas 

co11,11e-•norat1vas 
par a los 

tr anajadorcs y 
sus fa·11il1as 

5 4 1 :)esa11 ollar 
los pocramas de 

capac.tacion 

6 1 1 l:::JeCLtar 
las acciones para' 

la consecuc.on 
de i.na sede 

,iite,ria 

Acuvcades 
lúdicas de 
intcqracion. tales 
co·110 nía 
tnternac onal ce la 
MuJ(·' .a secce:a·,a 
l;:i riaur e e 
c.r:no.,,.::t:)1 la 
f�w11· c.1 les r- nos 
�.e�rc1na je sal . ro 
,')('.,ll).3CIC'lél 

vJCdCICICS 
recrea: vas mes 
depo-tivo act vioao 
nav :eña y '11a1 
pla1 :e acc ón 

Dtaqnostico de 
necesidades de 
cacacüac.on para 
la presente 
vigencia 

Forrnuíación 
ejecución y 
seq.nrruer-:o a; 
Plan Anual de 
Capacitación. 

Programa de 
inducción y Re 
mduccion 

Proyecto para 
const-uir una 
sede intelrqer te 
para el Concejo 
de Bogota o C 

Estudio de 
vulnerabilidad de: 
Recrnto Los 
Comuneros 
Claustro y 
eouipos ce voto 
electrón.co 

Estudio técnico 
para la 
adecuación de .a 
estructura Iis.ca y 
a dotación de 
mobihano y 
equipos 
necesarios. en 
todas las 
cependencras 
con e; t.n de 
desarollar el 
quenacer 
-ms.ona: de la 
Fntrdad 

D11edu1 
Adnurustrativo y 

Financiero 

Director 
Administrativo y 

f'",nanc1ero 

Mesa Directiva 
Director 

Administrativo y 
Financiero 

(No. de acnvrdades 
realiz anas/ 
actividades 
programadas)' 100 

(Diagnóstico 
realizado 
diagnóstico 
proqrarnado}" 1 OC 

(Programas 
desarrollados 
programas 
proyectados) • 100 

(F uncicnarios con 
inducción re 
inducción total 
funcionarios 
planta)" 100 

(Proyecto 
presentado/ 
proyecto 
formulado) • 1 00 

(Intervenciones 
nuevas al Recinto I 
Intervenciones 
antiguas) • 1 00 

(Acciones 
realizadas 
acciones 
programadas)' 100 

Aumentar la 
partic.pacíón de 
los �uncionanos 
y sus familias 

Capac.tar al 
50% de 

funcionanos de 
la planta 

Adelantar las 
gestiones ante el 

Fondo Cuenta. 
la Secretaria de 

Hacienda 
D1stntal y la 

Secretaria de 
Planeacrón 

Drstntar. para 
una nueva Sede 

Oficrat de la 
Corporación 
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A, 

RESOLUCIÓ 

( 

No. DEL AÑO 2011 ��������- 
) 

''POR LA CUAL. SE ADOP""'"A EL PLAN IlF. ACCIÓN DEL CONCEJO 
DE BOGOTÁ VIGENCIA 2011" 

G 2 ,\L�E :....Ar,. TA�: 
AC::<�1<:ir,E,3 

OPCm UNAS 
PARA 

CiARAI\ 11z¡..f� • A 
'.1(1\/II IDAD Df 

10S 
f"ONOsiA�LLS 
CC1f\C[0,\�E�:. 

h 2 � F�t::·.::tillét'. 
lit'., 9e,st1oru,,s 

oportunas ante 
tas a.noudades 

corrpetentes 
para garantiza· la 

rr cvi «.lad de l:_is 
Honorahlp:: 
C:1·1C8jcl E,$ 

Sequi-mento 
oportuno a la 
prcstac.on del 
servicio de 
arrendam e-ito de 
veh c.rlos poi 
parte ele 
Fquircmr» y el 
Fondo de 
V,g;ia'lc1a 

Director 
Admuustrativo y 

F1nanc1ero 

(No de informes 
realizados/ Total 
informes 
programados)' 
100 

Garantizar una 
efectiva 

mov.l.dao de los 
Honorables 
Concejates 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

ARTÍCULO TERCERO: 

ARTÍCULO CUARTO: 

ARTÍCULO QUINTO: 

El lema institucional para la viqencia 2011 es: "UN 
CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD", el cual deberá 
ser adoptado por todos los procesos estratégicos, 
misionales. de apoyo y de evaluación de la 
Corporación. 

La Secretaria General de la Corporación será 
responsable de la publicación del presente Plan de 
Acción 2011 y el Director Administrativo y Financiero 
de la Corporación, lo será de la socialización de su 
contenido a todos los funcionarios. 

El Grupo de Control Interno de la Corporación, 
realizará el seguimiento y evaluación al cumplimiento 
de las actividades y metas contenidas en el Plan· de 
Acción 2011, debiendo presentar a la Mesa Directiva 
dos boletines sobre avances y dos informes, con las 
respectivas recomendaciones. 

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga toda disposición que le sea 
contraria. 

Publíquese, Comuníquese y Cúmplase. 

Dada en Bogotá, D C . a los 

.-/!&.' /,'�: et(��;¿' p.; 
/ LILIANA DE DIAGO' 

/_,,, Primera Vicepresidenta 

Elaboro: Martha C valencia G. ./ 
liba Cárdenas Peúa /; 

Revisó [lhcrt Vvrsncr Espitia Olaya n Oiga Marlene l�odrigue? V �· ,· ., 

RAFAEL 
Segundo Vicepresidente 

"UN CONCEJO DE CARA A LA CIUDAD" 


